
N ú m . S g . Sábado 23 de Julio de i836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico .que sa
le los martes v sábado? , y co ima c a -
da n ú i n e r o de un pliego dé impres ión 
cuaiido mjuos, en la imprenta Real, 
calle de Santa Marja la M i y o r n ú m e 
ro iSS, á 4 reales vel lón al mes pues
to en eáKa de los señores susctiptores 
de esta c iudad. 

éiíífr. v i l 

i Se admiten suscripciones para fuerrf 
de esia ¿íipital á 8 rs. vn , í r a n c o d e porte. 

Los a r t í cu lo s y avisos no oíiciale» 
se rcci b i rán en !a misma oliciua é inr 
ser iarán araiis, siempre que fenn de la 
clase que comprende ia Real orden de 
so de abr i l de 1833; pero debe rán venir 
francos é iguahnenle las reclamaciones. 
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A R T Í C U L O D E O F í C J O . 
I N T E N D E N C I A D E A R A G O V . 

E l Exctno. Sr . C a p i t á n general de Aragón^ con 
esta fecha me dicelo que sigue. 

E i Ordenador de este Éje'cciro, con fecha 13, 
del actual me dice lo que s i g u e . ~ E x c n i o . S r . — 
Sat i s íac iendo al oficio de V . E . de 1 3 del actual 
en él que me inserta el de la E x c m a . D i p u t a c i ó n 
P r o v i n c i a l del día anterior, le repetiré lo que la 
espuse por el mío de 29^ de Junio próx imo pasa
do relativo á que la intervencioa de este Ejérc i to 
interesada también vivamente en los beneficios de 
la Real Hacienda y da los pueblos, estaba y con
t inúa ocupada una Secc ión en ia l iqu idac ión de 
sumio i s í rps , y exped ic ión de las respectivas car
tas da pago, cpnfom-s á lo prescrito por la R e a l 
orden de 8 de Marzo ú l t imo , en términos que 
para el día 15 del presente mes han de quedar 
concluidos estos trabajos por lo correspondiente al 
primer trimestre de este año , ó sea hasta 31 de l 
referido Marzo , bajo tal concepto no quedan pen
dientes otras liquidaciones de suministros de los 
Pueblos que las del segundo trimestre que acaba de 
vencer en 3 0 de Jun io próx imo pasado, en cuyos 
trabajos se l l evsr i igualmente toda la actividad 
pdsible, auuque (sín poder fijarse el dia de su con
c l u s i ó n , en razón de que muchos pueblos, ó la 
mayor parte de ellos no han presentado en , dicha 
I n t e r v e n c i ó n todos los recibos de suministros per
tenecientes ai referido segundo trimestre de! cor» 
fien te dno; pero debe .V , E . asi como la E s c m a , 
D i p u t a c i ó n provincia! estar en la s 'gura inteligencia 
desque por parte de tas oficinas del Ejérci to no hay 
ni_ espero habrá' retardas ó detenciones en e!. des
pacho de las mencionadas liquidaciones de sumi

n i s t r o s . ~ L o transcribo á V . S. para que se sirva 
prevenir á las Justicias de los pueblos remitan á la 
Ordenac ión los.recibos de suministros del trimestre 
que se trata con la mayor brevedad ~ Y al tras
ladarlo á V V . para" su inteligencia y c u m 
plimiento , les prevengo , que si para el 
dia diez de Agosto p r ó x i m o no remiten a'la 
Ordenac ión militar losrecibos de suministros he
chos á las tropas hasta fin de Junio ú l t imo para la 
consiguiente l i q u i d a c i ó n , no le.s será abonado su 
importe sino á cuenta de los tercios sucesivos de 
contribuciones, y en aquel dia se espedirán los 
apremios de instrucción contra los morosos en el 
págo de las vencidas hasta el citado 3 0 de Jun io 
y no satisfechas apesar de ios reiterados recuerdos 
de esta intendencia; sin admitir escusas ni pre-
íestos que solo tienden a' dilatar el pago, privan 
al tesoro de recursos, y causan vejaciones á los 
pueblos, que han dispensado á V V . la contranza 
de representarlos.rzDiosguarde d V V . muchos años 
Zaragoza i 7 de J u l i o de 1 8 3 6 . — J u a n Gajrcia 
Barzanal lana. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Subsecretario de Guerra con fecha 9 del 
actual me dice la que copio. 

E x c m o . S r . — E l Sr . Secretario del Despacho 
de la Guerra dice al Secretario de la Junta gene
ral de Inspectores lo que, s igue .rrS . M . la R e i n a 
Gobernadora con presencia ,de lo espuesto por esa 
Junta en su informe de 5 del actual se ha digna
do resolver que á los Gefes calificados de no aptos 
para el mando de los cuerpos eñ campana con a r 
reglo al att. 24 de la R e a l ins trucc ión de 26 ds 



Abri l de! presente ano se les pueda añadir la c ir -
cunstaocia de útil para el servicio de Estados ma
yores de Plazas y otras comisiones pasivas, si re-
íu l tase de los datos reunidos por la Junta que en 
efecto conservan disposic ión para desempeñar 
con utilidad dichos destinos, sin que por esto se 
entienda alterado el referido artículo 24 en cuan
to á quedar en e x p e c t a c i ó n de retiro todos los que 
sean clasificados de no aptos pata el mando de l 
cuerpo aun cuando obtengan la recomendac ión 
enunciada. De o r d í o de S . M . lo digo á V . S . 
para conocimiento de la Junta y efectos consiguien
tes en la misma, bajo el concepto de que se c ir 
cula esta Real determinac ión a' los Inspectores y 
Directores de las armas y ñ los Capitanes y C o 
mandantes generales de las Prov inc ias , á fin de 
que los Gefes que obtengan la ciasificacioa de 

•• ú t i l e s para el servicio de Estados mayores y co
misiones pasivas, sean consultados para dichos desti
nos en sus clases y casos resoectivos, sin necesidad 
de otra orden ni declaración que la nota expresada. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 9 de 
J u l i o de 1 8 3 6 . ~ V i g o r r D e la misma R e a l orden 
lo traslado á V. E . para sii inteligencia y c u m 
plimiento en la parte que pueda corresponderle. 

L o que se i n s ; r t a ^en el boletín oficial de esta p r o 
vincia á fin de que t e n i é n d o l a publ ic idad correspon
diente llegue á noticia de las personas á quienes i n 
cumba su c u m p í i m l m t o . Zaragoza ití de Ju l i o de 
1 8 3 6 . — E v a r k t o ' S a n M i g u e l . 

O t r a . Habiendo llegado k m i noticia que 
algunos pueblos de Señorío de esta provincia tra
tan de resistir en el presente año el pago de los 
derechos dominicales, me veo precisado á recordar
les la ob l i gac ión que tienen de satisfacer los dere
chos que s j funden en t í tulos legalesy en la pose-
t i ó n puesto que por ellos pagan los Señores al E s 
tado las Reales contabuciones. E n esta a tenc ión 
encargo á los Alcaldes y Ayuntamientos de los 
pueblos y dependientes de este Gobierno c iv i l que 
lo ha^aii entender asi á ' sus vecinos como t a m 
b i é n que "hasta que S. M . de acuerdo con las 
Cortes sancione sobre este punto las reformas que 
crea convenientes, no puede hacerse novedad a l 
guna en el pago de los citados derechos. Zarago
za 13 de J u l i o de 1 8 3 6 , — E v a r i s t o San M i g u e l . 

O i r á . N o pudiendo mirar con indiferencia la escan
dalosa osadía coO q,üe las facciones di r igen circulares 
á ¡os pueblos de esta p r o v i n c i a , p id iéndoles racio
nes y suministros" de toda especie, exigiendo mu
chas veces que los hagan efectivos en puntos distan
tes del país inv.ul ido; prevengo á todos los alcaldes 
y Ayuntamientos que bajo n ingún pretesto hagan 
remesa ni entrega alguna á los rebeldes no siendo 

forzados á el lo por la ocupac ión de las armas í'n e l 
momento de la exacc ión ; bajo ei supuesto de que 
cualquiera gest ión de esta especie, por masque m e 
dien amenazas, será considerada como acto v o l u n 
tario y por lo tanto se p rocede rá á castigar con 
el ül i i rno rigor á los alcaldes, ayuniamientos y po
blaciones que no oponga la mayor resistencia y no 
miren con el desprecio que se merecen las pre ten
didas ó rdenes de los enemigos sobre este y c u a l 
quiera ot ro estrenio. Zaragoza 21 de Jun io de 
1 S j ó . ^ i i v a r i s í o San M i g u e l . 

Ot ra . E l Sr. Subsecretario d e l Minister io de l a 
Gobernac ión del Reino me ha d i r ig ido con fecha de 
13 de l ac tual la Real orden siguiente. 

Con mot ivo de una expos ic ión que se ha d i r i g i 
do á S. M . la Reina Gobernadora en queja de ha
berse mandado suspender por la autoridad local 
fes Representaciones que se hacian en un teatro de 
provincia de un drama censurado y representado en 
los de esta Capi ta l y aun impreso: S. M . ha t e n i 
do á bien mandar que toda compos ic ión d r a m á t i c a 
impresa con las formalidades de la l ey , pueda po- • 
nerse en escena en cualquier teatro sin mas requisi-
sito que su simple presentac ión al censor d r a m á t i 
c o , pero quedando siempre 3 cargo de laautorf -
dad local ei determinar si hay ó no circunstancias 
del momento que se opongan á la r ep re sen tac ión 
as^como averiguar si, siendo la pieza de las repre
sentadas en M a d r i d , se hacen por ¡os autores v a 
riaciones notahies en alguna parte de los pspeles 
en cuyo caso d e b e r á considerarse como nueva. F i 
nalmente quiere t ambién S. M . que la autoridad l o 
cal cuide de que las palabras pronunciadas y a en 
los teatros de esta capital , nunca sean recargadas en 
las provincias con acento ó ' a d e m a n e s que ofendan 
las-feuenas costumbres ó se d i r i j an á exaltar las 
pn: iones pol í t icas de ios espectadores. 

Y la comunico a l públ ico p a r a su v ías f u n í u a l 
cumplimiento. Zaragoza 20 de Ju l i o ck i % $ 6 . ~ E v a -
r is tó San MigueL 

Otra . E l Sr. Subsecretario de Gue r r a con fecha 
J I de l actual me d i c í lo que \igue. 

Excmo. , S r . = E l Sr. Secretari í? del Despacho de 
la G o b e r n a c i ó n del Reino dice á este Minis ter io con 
fecha 26 del p r ó x i m o pasado Junio lo que sigue.= 
Deseando S. M . la Reina Gobernadora aliviar todo 
lo posible la desgraciada suerte de las huér fanas 
de los individuos del E j é r c i t o y armada que h u 
bieren perecido ó perecieren en la lucha actual en 
defensa del t rono y la l ibertad, ha tenido a bien 
resolver sean admitidas en el colegio de la U n i o n 
establecido en el Real Sitio de Aranjuez, cuando 
r e ú n a n , ¡as circunstancias indispensables, que son, 
tener de cinco á nueve años de edad y gozar de bue
na salud, acreditado todo d e b i d a m e n t e . d e o r 
den de S. M . comunicada por el Sr. .Secretaria de l 
Despacho de la Guerra lo traslado á V . E . para ¡os 
efectos convenientes. 

Y lo comunico a l públ ico p a r a que c. nozcan iodos 
los E s p a ñ o l e s el grande in terés con que atiende ¡a 
Reina Gobernadora á la suerte de las f a m i l i a s de 
los que mueren en defensa de la l i b e r t a d de l a 
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' Pa t r i a . Zaragoza 10 de Ju l i o de i S j & . s E ü a r í s i o 
San Miguel . s 

O t r a . E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n del Reino me lia d i r ig ido con fecha de 
j - j del actual la circular que d la letra dice asi. 

£ 1 Sr. S e c r e t a r i o d í i Despacho de la G o b e r n a c i ó n 
del Reino coniunica al Gobernador c iv i l de esta 
provincia la Real orden sigii :enie.=He dado cuen
ta á S. M , la Reina Gobernadora deja exposic ión 
de V . S. fecha de hayer, consultando quienes de
ben conservar las actas originales de las votaciones 
de Dipi i iados a Cortes en los distritos hasta que 
se verifique el escrutinio general; y enterada S. M . 
se ha servido resolver, que dichas actas originales se 
remitan á-la D i p u t a c i ó n provincia l para que des
pués de confrontadas por la jnisma con las copias 
cer t i i icadás de que trata el art. 28 de! Real decreto 
de 24 de M a y o - ú l t imo, se devuelvan á ¡as cabezas 
de los partidos electorales, en cuyos ayuntamientos 
quedaran depositadas. De Real orden ¡o corríurrico 
á V . S. para su inteligencia la de la D i p u t a c i ó n pro
vincial y efectos correspondientes.1 

Y la ebrnunico a l -públ ico para sumas exacto cum
plimiento. Zaragoza 20 de Ju l i o de í 8 ^ 6 . = : E v a r i s í o 
San M i g u e l . 

Ot ra . En el día de hoy 23 de Jul io á fas nue
ve de su mañana se p rocede rá en el teatro mayor 
de la Universidad Literar ia de esta Capital al es
c r u t i n i o general de las elecciones de Diputados á 
Curtes de los Distr i tos de esta Provincia. 

Ventas de Bienes nacionales —Vox T¡>xov\dtnc\n á t \ 
Sr. Intendente de esta provincia se anuncian los re
mates de las fincas que á con t inuac ión se expresan 
sitas en esta ciudad y sus t é r m i n o s , los cuales se 
han de celebrar en las casas Consistoriales de esta 
capital á los 40 diasde la fecha de esteanuncio que 
se c u m p l i r á n en 29 de Agosto p r ó x i m o , en cuyo 
dia t end rán efecto desde las 11 á la una, ante el 
Sr. D . J o s é Ignacio Palomares Juez de i .a instan
cia y Esc r iban ía de D . Francisco R o v o Segura con 
as is tenciá del Comisionado Adminis t rador 'd e ¡os 
arbitrios de Amor t i zac ión o persona que ¡o repre
sente con c i tac ión del Procurador Síndico a saber: 

Fincas que pertenecieron a l suprimido Convento de 
Santo Domingo. 

Un,s i t io de casa en la Plaza de las Estrevedes 
confrontante con otro del V a r ó n de la L inde , y 
¡a casa num. 38 que tiene 131 varas superfidiaies, 
tasado en 11.426 rs. vn . 

Una Posada llamada de Santo Domingo calfe de 
Mosen Francisco n u m . 34 de 1315 varas superfi
ciales en el p:so bajo, y 1269 en el piso p r i n c i 
pal , tasada en 96.347 rs. v n . 

Ot ra casa en la calle de San Pablo num. 174 
de 45B varas superficiales tasada en TOÍ 383 rs. vn . 

Otra casa en la c a ü e de las Botiaas Ondas n ú m . 
47 de 8 1 , varas superficiales tasada en 23.413 r svn . 

Otra casa en la calle de Migue l de Ara n ú m . 134 
«le 135 superficiales tasada en 26.436 rs. vn . 

U n campo té rminos de esta ciudad en el de A l - M 

mozaca, Partida de los Abullones, llamado el c am
po del O l í n o , de t res ' cah íces de tierra poco mas ó-
menos confrontante con campo de las iMonjas de 
¡as Mónicas y campo de Mar is Carranza, tasado 
en 8.400 rs. vn . ' - ' • . 

A l suprimido convento de San A g u s t í n . 
U n Horno de pan cocer en la calle del Trenqne ' 

n ú m . 2 con salida á la calle del Peso de .517 v a 
ras superficiales en el piso bajo, y 463 en el segun
do piso tasado en 60.42,; rs. vn . 

Una casa en la calle de Sts. Catalina núm. 6 j 
de 81 vaja-s superficiales en e! Piso bajo y 146 en 
el piso pr incipal tasaaírep 22.320 rs. v n . 

A l suprimido convento de San L á z a r o . 
U n M o l i n o de ,'Aceyte sito en el Arrabal de esta 

ciudad comigiio af referido convento de 781 va 
ras superficiales tasado en 128.390. rs. vn . 

s A l suprimido convenio de la Vi to r i a . 
Una casa calle de Prédic'adófes núm. 73 de 139 

varas superficiales tasada en 24.747 rsvn. 
L o que se anuncia al púb l i co con objeto de que 

los que. qnieran interesarse e n la adqu i s ic ión d'e las' 
fincas ipsertirs puedan acudir á hacer sus propos ic io
nes al s i t i o . s eña l ado en el dia y JioYa que se c i - ' 
tan. Zaragoza 20 de Ju l io de i ' 836 .=Hl Comí* 10-
nado p r inc ipa l de los aibi tr ios de Ainor t i zac io i ¡ .= 
José de la Cruz. 

Subinspeccion de la Guardia N a c i o n a l de A r a g ó n . 
E l E x c m o . S r . Capitán general de este E j é r c i 

to y Reino con fecha 14 de Jul io me comunica 
la Rea l orden de 7 del propio mes, por la que 
S. M . se ha servido mandar que a' los individuos 
de tropa de la Guardia Nacional movilizada no 
se haga el descuento de dos maravedís en real 
que se practica por reglamento á ios de las dife

r e n t e s armas del e j é r c i t o : y para que esta gra
cia llegue s imultáneajuente á noticia de todos los 
cuerpos y secciones de !s Guardia Nacional de 
la Subinspeccion de mi cargo, para los casos que 
ocurran, se comunicará por medio de ios boleti
nes oficiales de las tres provincias de A r a g ó n . 
Zaragoza 16 de Juli.o de 1 8 3 6 . = E l Barón de 
la Mengiana. -

Por providencia del Sr. D . Miguel Subira'n, 
Juez de primera instancia de la presente ciudad, 
y oficio del infrascrito Escribano, se vende para 
pago de acreedores un huerto, sito en los térmi
nos del lugar de Cadrete, confrontante con otro 
que fué de D o ñ a Joaquina L a v i n a , otro de A l e 
jandro del C a z o , y rio Huerva , tasado en 800 
rs. vn. E l que quiera hacer postura á ,dicha finca 
acudirá á la casa habi tac ión de dicho Sr. Juez de 
primera instancia el Jueves 28 de ios corrientes 
y hora de las diez de su m á ñ a a a , á o a á e se admi» 



tirán las mandas que se hiciaren , y quedara' re
matada en favor del postor mas beneficioso. Z a 
ragoza 19 de Ju l io de 1 8 3 6 . — Barto lomé Cuar-
tero. 

L a conduta de cirujano del lugar de Lagata, 
par t ido de Belchi te , se halla vacante sti do tac ión 
es 19 cahíces de trigo puro cobrado por el A y t m -
tamiento para San Migue l de Setiembre y ca^a fran
ca ei vecindario es noventa vecinos los aspirantes 
que quieran pretenderla d i r ig i rán sus memoriales 
francos de porte á la secretaria de Ayun tamien to 
hasta ei dia f $ ¡ de Agosto en que se prov-eerá. 

La conduta de médico de! Partido compuesto de 
M u r i i i o de G i l l e g o , Agüero , Riglos y el valle de 
T r i s t e , distantes á una y dos horas, se halla va 
cante , su doracion es 66 cahices de t r igo y 18 
fanegas ck ordio , pagados el dia de San Miguel 
por sus ay uruamieinos: los profesores aspirantes di -
ri j i rán sus solicitudes en papel del sello cuarto á 
la justicia de M u r i l l o hasta el dia 15 de Agos to , 
de este año que se p r o v e e r á . 

La conduta de Cirujano del lugar de Cac,tl!i«car 
de! part i Jo\je-jCinco V i l l a s se lijilla vacanté .su do
tac ión consiue en Treinta y cuatro cahices tr igo pu -
ro anual cobrado por el A y untamiento-, su p r o v i 
sión se 'ha rá el 15 de Agosto. ' / 

Asimismo se halla vacante, la conduta de A l b í i -
tar del djefao lugar de Castili-car , su do tac ión 
anual veinte y una carga d« trigo puro cobrado 
por el Ayuntamien to , su provis ión se hará el / } 
de Agosto de iSVÓ. 

La conduta de me'dico de hx v i l la de Luesia 
Provincia de Zar.iragoza Partido de cinco V i l l a s 
d is t r i to judicial de Sos se halla vacante siendo su 
d o t a c i ó n 60 cahíces de trigo cobrados por el ayun-
taniicnto y-entregados al conducido en un s-oío ac-
t o hasta el dia de S. M i g u e l : el que aspire á ella 
d i r ig i r á su sol ici tud en papel del Sello 4 . 0 al Se
cretario de Ayuntamiento hasta-el dia 1 j de Agos
to p r ó x i m o en que se p roveerá . 

La conduta de cirujano''de esta v i l l a se halla va 
cante y su provis ión se rá ' e l t'5 de Agosto p r ó x i m o 
viniente la cual consiste en, 8000 rs. en dinero pa
gados por el ayuntamiento en tres tercios iguales 
de 4 en 4 meses co'u la oiidgacion del profesor de 
pagar .y tener un mancebo que rasure bien, sangre 
y e-j.-rza lo pecn.iar á un barbero, advir t iendo que 
hay en esta V i l l a n a muchos años uno que llena es'-
los debcesy adeinas ' de los conocimientos de la 

-profes ión scrv: rá de m é r i t o á los aspirantes á d i 
cho part ido el amor á la l ibertad legal cotí hechos 
positivos: Las solicitudes se d i r ig i rán á la Secreta
ria de . ' í v o n t a m i e u t o francas de parte. C a r i ñ e n a 14 
de J uiio de 18j6. 

Se halla vacante el majisterio de primera educa
ción de la V ' i i l a d e . Nonaspe su do tac ión consiste 

en 75 duros pagados anualmente por e! A y u n t s - j 
miento: los aspirantes d i r ig i r án su so l ic i tud franca, 
de porte al ayuntamiento hasta el d ía 1 . 0 de 
Agosto en cuyo dia se p rovee rá . 

Lascondutas de cirujano, y albeitar del lugar 
de JÍJ l ibol se hallan vacantes sus dotaciones c o n 
sistencia primera en la catuidad -de -24.0o' rs Vn. la 
segunda en 2000 (con la -obüaac ion de tener .que 
« p u n t a r las 1 rejas para labrar) á mas tiene los dos 
agresad-os de ha vi l la de Altocea, y dos ó-tres t o r 
res, los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes hancas, 
de porte al ayuntamien to , bosta el quince del p r ó 
x i m o Agosto , d ia en que se p rovee rán . 

. Las condúfas dé ' m é d i c o , c i ru ja to albeitar y 
boticario de la v i l l a de Pina se hallan vacantes, sus 
dotaciones son: la primera 7000 rs. vn.-, la stgund-a 
5647 rs. 2 ms , la tercera 4,-1 7 rs. szms. vn y la cua r-
ta 8658 rs. 24 ms. satisfechos por el : ,yuntamien-
to en grano ó dinero en el dia 29 de Seiic-n;br;c 
de cada un año.' los aspirantes acompaña rán i¡ su s o l i 
ci tud una relación expresiva-da los años de su car
rera^ méri tos lireratios, servicios y una certi t icioo 
que acredite su buena conduc t í . -y adhes ión á ios 

. legí t imos derechos de nuestra excelsa Soberana D o 
ña Isabel 2.a que d i r ig i r án .hasta el 15 del ^ p r ó x i 
mo Agosto que se p r o v e e r á n . 

A G R I C U L T U R A . 
Por regla general si llueve en agosto ó setiem

bre puede ararse y sembrarse tan luego como la 
tierra se oree a lgún tanto; pero1 si no puede aguar
darse hasta noviembre ó diciembre, 

-Las escesivas multiplicaciones de granos que se 
han visto, deben atribuirse á las sjembras adelan
tadas ó al incidente de haber quédado enterrado* 
algunos de un aíío para otro; pues como se han 
mantenido humedecidos en la t ierra, han podido 
aprovecharse de! prirnér grado de calor oportuno 
para desenrollarse, y si á este tiempo carecieron 
-del agua necesaria pera adquirir - f u e r a s y rom
per ííis tierras,que les cubrian, emplearon todo su 
vigor en profundizar, estender y multiplicar sus 
reices á fin de hacer un esfuerzo y buscarse la sa
l i d a : si e.n este estado han venido las lluvias del 
o t o ñ o y llenado las raices de jugos no han sido su-
sul íc ientes una, dos ni tres cañas para conte
nerlos, y ha salido como una erupc ión de b o í a n e s 
en la macollo que han hecho producir á un solo 
grano mas de cuatro cientas cañas . 

Estas y otras muchas ventajas son las que pue
den esperarse sembrando teihprano, ademas q u e « l 
q'ueseacostumbra á esto, aunque por a lgún acciden
te no pueda hacerlo cuando quisiera, nunca pierde 
cosecha, como suele sucederlo co-n frecuencia al 
que lo deja-para marao. {Se coml inua rá . ) 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P K L J N T A R E A L . 


